                                          La Plata,  27  de   abril   de 2006.-
                                          Comunicación  N°    02 /06

                                                     Objeto: c/ Inicio Jornada Extendida 2006

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a. Inspector Jefe Técnico Administrativo Distrital

Sr./a Inspector                                                           :

A los efectos de cumplimentar lo establecido en el Artículo 1° “in fine” de la Resolución N° 3638/05 se solicita a los Sres. Inspectores Jefes Distritales que instruyan a los Supervisores Areales en cuya área de supervisión se encuentren los establecimientos nominalizados en el Anexo III de la Resolución 3639/05 ponerse en contacto con los Coordinadores de zona  del programa de Jornada Extendida respectivos a los efectos de dar inicio a la implementación de dicho programa en las Escuelas del listado que se encuentren en condiciones de hacerlo. Estas condiciones serán certificadas por los Coordinadores en cuestión e informadas por la Jefatura Distrital a esta Dirección, indicando las razones que impidan el inicio en caso de corresponder.

Se destaca que en las siguientes escuelas :

REGIÓN
DISTRITO
EGB N°

4
Quilmes
10

6
San Isidro
15

8
Morón
80

8
Suipacha
8

11
Zárate
28 y 36

12
San Pedro
44

13
Pergamino
48

13
Rojas
11

13
Salto
1

15
Bragado
14

16
Carlos tejedor
3

16
Villegas
3 y 8

16
Salliqueló
6

16
Trenque Lauquen
35

16
Rivadavia
5

18 
Ayacucho
4

20
Tandil
22

               se implementará la Jornada Extendida una vez creada la escuela de Secundaria Básica, es decir que se cuente con el número de Resolución de creación respectivo.

El análisis de la POF y POFA de la nueva modalidad  organizacional a implementar (Jornada Extendida) se efectuará en la Institución con la participación del equipo directivo, Inspector Areal e Inspector Jefe Distrital.

              Asimismo se recuerda que la implementación en estas unidades educativas del Programa mencionado implica la aplicación en principio de los Artículos 2°; 3°; 5° y 6° de la Resolución citada en primer término, conjuntamente con las Resoluciones N° 1045/05 y 3456/05. Para mayor información se puede recurrir al Instructivo de cobertura de cargos emitido por esta Dirección en conjunto con la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, el que puede ser consultado a través de nuestra página WEB en la dirección:

www.abc.gov.ar/LaInstitución/SistemaEducativo/EducSecBásica/documentos/default.cfm .



   Posteriormente para proceder a la designación de los nuevos docentes, la Jefatura Distrital autorizará la cobertura de los cargos necesarios y la extensión horaria de los mismos de acuerdo a la normativa vigente.

Cuando se cree la escuela de Educación Secundaria Básica sobre el tercer ciclo involucrado, la Jefatura Distrital deberá informar a esta Dirección la designación del Director citando Apellido, Nombre y fecha de toma de posesión a los efectos de gestionar ante la Dirección Provincial de Planeamiento el alta de la característica en el Sistema, a partir del cual percibirá los haberes el personal.

Ana  B. Manzo                                   Carlos González Cruz
Directora de Educación Secundaria Básica         Director de Inspección General

